
INFORME DE COMISARIO. 
Guayaqui, Marzo 28 del 2019 
ALlos Socios de TROPIDOS GA. 
En cumplimiento alos dispuesto en el Arícul 279 de Ley de Compañias, referente las obigaciones de los 
Comsaros. en mi calcad de Comisano de TROPI DOS C.A, presento mu informe y opinión sobre la 
razonabilidad de la infommeción presentada ustedes pora Administración en relacón al stuación financiera y 
resultado de operaciones dela compañia por el año terminado 2 31 de dctembre del 2018.   

  

Responsabilidad de   “administración do la compañía por los estados financieros. 
La aoministación d la compañía es responsable por la preparación y presentación. delos estados fnancieras, de 
conformidad con normas interacionales de nformación fnancera, así coma a, implementación y manterimiento 
e controles ineros relevantes, que perman presentar estais nancieros fazoncole. 

  

Responsabilidad y opinión del Comisario 
Esta reusión fue sfectuada siguiendo los Ineamientos delas normas intemacionales de auditoria, Incluyendo en 
Consecuencia pruebas selectwas de os registros contables, evidencia cus soporta los importas y revelacones. 
inciucos en ee estados Inanoeros; adecuada sollcacón de 'as/normas ntemacionals de información fnancera, 
evaluación del control ntemo de la compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias 

  

Para este prepósto, he obtenido delos administradores información de las operaciones, registros contables y 
acumentación sustertaoria d las transacciones revisadas sobre las bases selectnas. Hs revisado el estado de 
tuación Mancera a 31 de diciembre del 2018 ) los cortespondientes estados de resultado nagra. de camlos 
en sl patron y de fos de elevo por el año terminado en esa fecha así como los Ir sociales dela 
compañia y, ente elos, las actas de Juntas de Accionistas, Considero que ls resultados dela revisión proveen 
beses epropledas para expresar mi opinión. 

  

En mi opinión, ls estados rancieros mencionados presentan rezcnabiemente” la suación nanciera de TROPI 
DOS C.A. al 31 de diciembre de 2018, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado. 
en esa fecha, de acuerdo con las normas Intemacionses de nformación fnancira 
Verifiué que los administradores han cumpldo con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Accionistas, y que os Ibros sociales e la compañía están adecuadamente mansjados. 
Opinión sobre el control interno. 
Con base a los resuñados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha 
eteminado adecuados procedimientos de contrl ntemo, lo que Constluys a gestionar información financiera 
Confeble y promueve el manejo nanciaro y administratwo eficiente de sus recursos 
Informe sobro cumplimiento aa lay laboral 
Informo que durante el ejercco 2018 la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 
intermediación latoral con empresas que cuentan con a autorización requerida por l ley para presiar so tpo de   
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